
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
 

REF Tutela 

RAD 11001310302720230069700 

 
Se asignó por reparto a este Despacho el conocimiento de la acción de 
tutela que promueve el señor FERNANDO LUIS LOPEZ PIÑEREZ.  
 
Se avoca el conocimiento de esta acción constitucional, si se tiene en 
cuenta que además de cumplirse las reglas de reparto, le asiste 

competencia a este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, y que el escrito tutelar reúne los 
requisitos que, pese a la informalidad de la acción de tutela, consagra el 
artículo 14 de la misma normatividad. 
 
Consecuente con lo expuesto, el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 

 
Primero: ADMITIR la ACCION DE TUTELA instaurada por FERNANDO 
LUIS LOPEZ PIÑEREZ   actuando en nombre propio,  promovida en 
contra de CARLOS MARIO GÓMEZ HINCAPIE COMANDANTE DEL 
BATALLÓN DE INTENDENCIA No. 1 “LAS JUANAS”, se vincula al  
EJERCITO NACIONAL Batallón de Intendencia No. 1 “Las Juanas”. 
 
Segundo: NOTIFICAR a las partes el contenido de esta providencia en 
forma personal o por un medio expedito, de conformidad con los artículos 
16 del Decreto 2591 de 1991 y 5 del Decreto 306 de 1992. 
 
Tercero: REQUERIR a las accionadas para que en el término de (1) día, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, rindan informe 
sobre los hechos que dieron origen a la presente acción y alleguen las 
pruebas que consideren pertinentes, con la advertencia sobre la 
presunción de veracidad que podrá derivarse en su contra, en caso de 

omitir el informe requerido, en los términos del Artículo 20 del Decreto 
2591 de 1991 y sin perjuicio de los informes adicionales que se requieran, 
al tenor del artículo 21 íbidem. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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